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OEA/Ser.G

CP/INF. 5073/04

21 septiembre 2004

Original: español

El Secretario del Consejo Permanente de la Organización saluda muy atentamente a los Representantes Permanentes y tiene el agrado de informarles que la Presidenta ha convocado una sesión ordinaria para el viernes 24 de septiembre de 2004, a las 12:00 p.m.
/, en el Salón de las Américas, para considerar los siguientes temas:
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1. Informe de la Misión de Observación Electoral de la OEA en El Salvador, elecciones presidenciales 2004 (CP/doc.3936/04)
(El jefe de la Misión –o su representante- efectuará la presentación del informe)
2. Conmemoración del Aniversario del Fallecimiento del Doctor José Gaspar Rodríguez de Francia (CP/INF. 5071/04)
(El Embajador Luis Enrique Chase Plate, Representante Permanente del Paraguay se referirá al tema)

3.

Nota del Presidente de la CAJP solicitando la convocatoria de la sesión especial del Grupo de Trabajo Encargado de Elaborar un Programa Interamericano para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes, incluyendo los Trabajadores Migrantes y sus Familias (CP/INF. 5072/04)
4. Proyecto de resolución: Cátedra de las Américas (CP/doc.3940/04)
(La delegación del Perú efectuará la presentación del proyecto de resolución)

5. Remisión de documentos a la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios:

· Informe sobre la situación de liquidez de la Secretaría General, presentado en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución CP/RES. 868 (1432/04) (CP/doc.3939/04)
6. Otros asuntos
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	�.	Este Consejo ordinario se iniciará inmediatamente después de concluida la sesión protocolar convocada para ese mismo día a las 11:15 a.m.  En la primera parte de la reunión, que se extenderá hasta la 1:00 p.m., se procederá a despedir a los Embajadores Horacio Serpa Uribe y Walter Niehaus, Representantes Permanentes de Colombia y de Costa Rica, respectivamente.


La sesión continuará a las 2:00 p.m., para considerar los puntos 1 y 2 de la agenda.  Inmediatamente, después de concluida la ceremonia protocolar prevista para las 3:30 de la tarde se reasumirá la sesión ordinaria a efectos de finalizar con la consideración de los puntos incluidos en la presente convocatoria.
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